
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DCS 073/2012 
        Bahía Blanca, 12 de marzo de 2012 
 
VISTO 
 

La Res DCS 141/09 y 158/ 09 que determinan la designación de estudiantes en 
la Comisión de Evaluación de Medicina 
 

La presentación de estudiantes voluntarios ante la convocatoria generada por 
Secretaria Académica 
 
CONSIDERANDO 
 

Que todos los estudiantes propuestos cumplen con los requerimientos planteados 
en las Resoluciones mencionadas en el visto 

 
Lo aprobado en sesión plenaria del 7 de marzo 

 
POR ELLO, 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE: 

 
Articulo 1º) Nombrar miembros de la Comisión de Evaluación de Medicina a los 
siguientes estudiantes del Ciclo Clínico: 
 

Titular: Celeste Berton. 
 

Suplente: Leandro Ramirez 
 
Articulo 2º) infórmese a los estudiantes designados, al Coordinador de la Comisión de 
evaluación y cumplido, archívese 
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